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LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO
La Ilustre Municipalidad de Aysén, llama a Concurso Público para 
proveer el siguiente cargo vacante. 

01 Cargo  Planta Auxiliar-Chofer, grado 19º E.M.S 

1.- Los postulantes al cargo de la planta Administrativa, deberán cumplir 
con los requisitos establecido en las bases del concurso y lo señalados 
para el efecto en los Art. 8, 10º y 11º de la ley 18.883; 
a) Ser ciudadano
b) Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización, cuando 
fuera procedente.
c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo.
d) Haber aprobado la educación básica y poseer el nivel educacional o 
título profesional o técnico que por la naturaleza del empleo exija la ley. 
e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber 
obtenido una calificación deficiente, o por medida disciplinaria, salvo 
que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha expiración 
de funciones, y
f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, 
ni hallarse condenado por delito que tenga asignada pena de crimen o 
simple delito.
2.- Los postulantes que presenten alguna discapacidad, que les 
produzca impedimento o dificultad en la aplicación de los instrumentos 
de selección que se administrarán, deberán informarlo en su postulación, 
a fin de adaptar estos instrumentos y garantizar la no discriminación por 
esta causa. Lo anterior, en el cumplimiento de la Ley 21.015. 
3.- Entrega de bases del concurso: Desde el 06 de junio al 18 de junio 
de 2025, las cuales podrán ser descargadas desde la página 
www.puertoaysen.cl/concursos-publicos.
4.- Recepción de antecedentes: Desde el 06 de junio al 18 de junio de 
2025, a través del correo electrónico concursoaux19@puertoaysen.cl. 
5.- Los postulantes admisibles serán entrevistados a través de 
video conferencia: El 26 de junio de 2025, desde las 09:00 Hrs. a 
través de video conferencia, mediante invitación que será enviada a la 
casilla de correo del postulante
6.- Factores de Selección:

a) Antecedentes curriculares  
b) Entrevista Personal            

7.- El comité de selección, propondrá los postulantes preseleccionados 
al Sr. Alcalde, quien informará del resultado del concurso, el día 03 de 
julio de 2025 a través de la página web municipal.  

LUIS MARTÍNEZ GALLARDO
ALCALDE DE AYSÉN

Funcionario de Inacap Mario 
Vásquez es reconocido por 

Cámara de Comercio
Coyhaique-. Mario Vásquez, 

auxiliar de servicios generales de In-
acap, fue distinguido como Trabaja-
dor Destacado 2025 por la Cámara 
de Comercio de Coyhaique.

El reconocimiento fue entregado, 
durante la tradicional Cena Anual del 
Comercio, una instancia que busca 
visibilizar el compromiso y el valor 
humano de quienes contribuyen día 
a día al desarrollo de nuestra comu-
nidad local. En esta ocasión, el foco 
estuvo puesto en Mario, un hombre 
sencillo, generoso y profundamente 
comprometido con su labor.

“Recibir este reconocimiento fue 
una gran sorpresa para mí. Lo reci-
bo con mucha humildad y agradeci-
miento, porque siempre he hecho mi 
trabajo con cariño y pensando en el 
bienestar de todos. Me siento muy 
feliz y orgulloso de pertenecer a esta 
institución”, señaló Mario Vásquez.

Patrice Van de 
Maele, Vicerrector 
de Inacap Coyhaique 
expreso don Mario 
es una persona muy 
querida por toda 
nuestra comunidad. 
Su vocación de ser-
vicio, su disposición 
y calidez humana ha-
cen una diferencia en 
el día a día de nues-
tra sede. Nos llena de 
orgullo este merecido 
reconocimiento y ce-
lebramos con él este 
logro tan significati-
vo”.

Finalmente indicó 
“la energía que don 
Mario transmite se 
siente en cada rincón 
de nuestra sede. Su 
actitud positiva, su 
amabilidad constante 
y su sonrisa diaria son 
una fuente de inspira-
ción para estudiantes, 
docentes y colabora-
dores. Porque la ex-
celencia no está solo 
en lo que hacemos, 
sino en cómo lo ha-
cemos”.

Opinión

Doris 
Sequeira Daza

Doctora en Gerontología Social, U.Central

Día internacional de toma 
de conciencia del abuso y 

maltrato en la vejez
El día internacional de Toma de Conciencia 

del Abuso y Maltrato en la Vejez, que se celebra 
cada 15 de junio, tiene como objetivo concienciar 
y denunciar el maltrato, abuso y sufrimientos a los 
cuales son sometidas muchas personas mayores en 
distintas partes del mundo. 

Es una efeméride que invita a la sociedad a 
respetar y hacer valer los derechos que tienen 
todas las personas mayores a gozar de una vida de 
calidad, donde el abuso, el maltrato y el abandono 
no sean permitidos ni aceptados.

La Convención Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos Humanos de las 
Personas Mayores define el maltrato como todo 
acto u omisión contra una persona mayor, que 
ocurra de manera única o repetida y produzca 
daño a la integridad física, psíquica, moral o 
que vulnere el goce de los derechos humanos y 
libertades fundamentales, independientemente de 
que esta situación se produzca en el marco de una 
relación de confianza (OEA, 2015).

La imagen generalizada que se tiene de las 
personas mayores como personas deprimidas, 
frágiles y débiles genera hacia ellos un trato 
paternalista que anula su autonomía al asumir otras 
personas su cuidado, la vigilancia y deciden por ellas. 
Una forma de maltrato que pasa desapercibida es 
el uso del lenguaje condescendiente e infantilizado 
o “Elder speak” al dirigirse hacia las personas 
mayores, implica el desplazamiento del lenguaje 
infantil “apropiado” a un niño a uno “inapropiado” 
hacia un adulto.

Ejemplos habituales de comportamientos 
infantilizados son el uso de términos cariñosos 
inapropiados como decirles “cariño” al dirigirse 
a ellos, uso de diminutivos en los nombres, 
comentar en público asuntos personales de la 
persona, utilizar materiales infantiles para realizar 
actividades de ocio y la sustitución de pronombres 
colectivos: nosotros en lugar de usted.

La mayoría de los aspectos del lenguaje 
utilizado con las personas mayores disminuyen 
la comprensión; generan confusión cuando 
se exagera una palabra; dificulta entender una 
declaración que suena como una pregunta; hablar 
demasiado despacio afecta la capacidad de una 
persona mayor para concentrarse en el punto 
principal y retener la información.

El lenguaje infantilizado implica que una persona 
mayor no es competente y que se está produciendo 
una falta de comunicación por su culpa afectando 
su evaluación de sus habilidades, refuerza los 
estereotipos negativos sobre el envejecimiento, 
disminuye su autoestima, pero también implica 
una falta de profesionalidad, falta de respeto y la 
incapacidad de comunicarse correctamente con las 
personas mayores.

Las palabras son el modo en que las personas 
se construyen e intervienen en lo que son y en el 
mundo que habitan, el lenguaje tiene una influencia 
determinante en conductas y creencias sociales, 
importa en la medida que éste marca el límite 
entre el buen y el mal trato que se dispensa a las 
personas mayores. Este 15 de junio conversemos 
para reconocer las señales de maltrato reduciendo 
los riesgos que éste implica y construyamos una 
cultura de respeto y seguridad para las personas 
mayores.
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